
En base a los últimos movimientos que la dirección de Recursos
Humanos está realizando de movilidad, ascensos y nombramiento de
igual y superior categoría, expongo que:

Como trabajador/a me siento indefenso y perjudicado por la falta de
transparencia y criterio utilizado en dichos cambios de categoría. 

El ascenso y promoción es un derecho del trabajador/a y el único
sistema de ascenso y/o promoción personal es el que establece el X
Convenio Colectivo, junto con la legislación laboral vigente.

Por ello solicito, en virtud de lo que establece el artículo 21 (Apartado
2.6) del X Convenio Colectivo para la RTVA y SS.FF. se proceda a la
creación y puesta en marcha de un Registro de cambios de
grupo al objeto de favorecer la promoción profesional.

Atentamente

Nombre y apellidos:
Categoría actual:

Firma:

A/A: Director de Organización, RR.HH y SSGG de la RTVA y SS.FF.

Asunto: Registro cambio Categoría


